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DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/12/2012.-
mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
160/2012

EL CONOEY0 DELIBERW1E
DE LAt CIUDAD DE USHZ.1AIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR de Interés Municipal el Libro "Aprendiendo con Fueguito 1" de

las autoras Sandra Daniela Gerry y María Liliana Pérez, con ilustraciones de Iris Moral y la

documentación fotográfica de Evelyn Devereux.

ARTÍCULO 2 2 .- La presente Declaración no implica erogaciones al erario Municipal.

ARTÍCULO 3 2•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Resolución Numero: 406 Año: 2012 - 1/1


	Page 1

